
 

 

COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO DE MUIRD 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN INICIACIÓN Y RENDIMIENTO EN EL DEPORTE 

 

SESIÓN ORDINARIA 

 

ACTA DE 2 DE NOVIEMBRE DE 2017 
 

Con fecha 2 de Noviembre de 2017 a las 13:30 h., se inicia Comisión de Calidad 

del Título de MUIRD en el Salón de Grados de la Facultad.  

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Aprobación de actas anteriores.  

2. Asignación tutores TFM 2017/2018.  

3. Asignación tutela de Prácticum 2017/2018.  

4. Aprobación, si procede, de convalidaciones de asignaturas del título.  

5. Informe del presidente.  

6. Ruegos y preguntas. 

 

 

Asistentes 

Presidente: D. Sergio José Ibáñez Godoy. 

Secretario: D. Alberto Moreno Domínguez. 

Representantes del Profesorado: D. Tomás García Calvo, Ruth Jiménez 

Castuera, Juan Pedro Fuentes García y D. Miguel Ángel Pérez Toledano. 

Representante del PAS: No asiste. 

Representante de Alumnos: Miguel Rodal Martínez. 

 

D. Juan José Yerpes se encuentra de baja, con lo que no puede asistir a la 

reunión.   



 

 

INICIO DE LA SESIÓN 
 
1.- Aprobación, si procede, de Actas anteriores.  
 
Se aprueba por unanimidad.  
 
 
2.- Asignación tutores de TFM 2017/2018  

 
El Presidente explica el procedimiento seguido para la información y 

solicitud de dirección de TFM para el curso 2017/2018, habiéndose presentado en 
clase las diferentes líneas temáticas ofertadas, por los responsables de cada una de 
ellas. 

Para la asignación provisional, se establece un máximo de 3 alumnos por 
tutor que impartes docencia, fundamentalmente, en las asignaturas de carácter 
profesionalizante. Si algún docente quisiera aceptar la tutela de más de 3 alumnos, 
lo hará de manera voluntaria. 

En esta línea, se concreta que para próximos cursos académicos, se 
procederá a realizar un llamamiento público para que la asignación de tutores se 
realice de manera más operativa. Igualmente, se requerirá a los Departamentos 
responsables de la docencia del Título, un número de alumnos por tutor, dado que 
algunos docentes sobrepasan los créditos estipulados en sus respectivos PODs. De 
esta manera, no tendrá que ser la Comisión la que deba considerar los criterios más 
oportunos para la asignación de las tutelas. 

Una vez establecidas estas consideraciones tras debate, se procede a la 
asignación provisional de tutores para el TFM 2017/2018. Este asunto, finalmente, 
dado que algunos profesores tienen más solicitudes que las 3 establecidas por la 
comisión, se aplaza hasta la semana próxima, para poder establecer un reparto 
consensuado, al querer asumir más de 3 alumnos los profesores implicados en estas 
solicitudes. Se acuerda establecer, como fecha máxima para la publicación de la 
asignación provisional, el 14 de Noviembre. 

   

3.- Asignación tutela de Prácticum 2017/2018 
 
El Presidente informa del procedimiento seguido para las solicitudes 

presentadas por los alumnos para las Prácticas Externas, procedimiento que se 
recoge en la Normativa del Centro para la gestión de Prácticas Externas. 

Dado que algunos profesores tienen un elevado número de solicitudes, esta 
asignación se aplaza hasta la semana próxima, para poder establecer un reparto 
consensuado. Se acuerda establecer, como fecha máxima para la publicación de la 
asignación provisional, el 14 de Noviembre. 



 

 

De la misma manera que con lo acordado en el punto anterior, se requerirá a 
los Departamentos responsables de la docencia del Título, un número de alumnos 
por tutor, dado que algunos docentes sobrepasan los créditos estipulados en sus 
respectivos PODs. De esta manera, no tendrá que ser la Comisión la que deba 
considerar los criterios más oportunos para la asignación de las tutelas de Prácticum, en 
este caso. 

 
4.- Aprobación, si procede, de convalidaciones de asignaturas del título 
 
Se aprueba la solicitud de convalidaciones de D. Fernando Pérez Castro, tal 

y como se concreta en el anexo 1 a este acta. 
 

5.- Informe del Presidente  
 

El Presidente informa de la necesidad de realizar el Informe Anual del 
Título, que deberá cerrarse antes de final de año. Explica que se realizarán futuras 
reuniones para el desarrollo y cumplimentación del mismo de manera coordinada, 
tal y como se ha hecho en años anteriores. 

El Presidente considera oportuno recalcar que se ha procedido a informar 
adecuadamente de la asignación de TFM y Prácticum al inicio de curso, tal y como 
se dicta en el Informe Anual del Título del pasado curso. 

Igualmente, informa del incremento del número de alumnos que ha tenido el 
título en el presente curso académico, considerándose este aumento de manera 
satisfactoria. En esta línea, detalla que 2 de los alumnos son de El Salvador, 5 son 
Licenciados/Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte y 18 son 
Graduados en Primaria con especialidad en Educación Física. Igualmente, citar que 
un alumno es del perfil de Investigación, más 4-5 alumnos que se han matriculado 
solo de los 18 créditos de las asignaturas de investigación que dan acceso al 
Doctorado en Ciencias del Deporte, que se oferta en este centro. El resto de 
alumnos, son del perfil Profesionalizante. 

 
6.- Ruegos y Preguntas.  
 
D. Tomás García Calvo pregunta que cuándo se tiene previsto analizar la 

inclusión o no de asignaturas con temática relacionada a la preparación física. El 
Presidente informa que este asunto debe ser pensado y consensuado en una futura 
reunión de la comisión, incluyéndolo en el orden del día para poder proceder. 

 

 

 
 



 

 

Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión a las 14:45 h. 
 

D. Sergio José Ibáñez Godoy  

 

D. Alberto Moreno Domínguez 

 

 

Presidente de la Comisión 

 

 

Secretario de la Comisión 

 


